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PALENCIA

7*9*98**

7*93***2

44***69*

71***2*2

***4965*

7*9**5*5

127***2*

7*94***3

1*7***35

ALONSO SAEZ, ESTHER

ANTON MIGUEL, CRISTINA

ARES SANZ, PATRICIA

CABALLERO FERNANDEZ, JULIAN

CABALLERO FERNANDEZ, SOCORRO

CALLE DIAZ, ANGEL

CARBAJO VELEZ, M. CARMEN

CARDEÑOSO FERNANDEZ, PABLO

CASAS DE GONZALO, MARIA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

34

Se modifica la puntuación del apartado 4.3.

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3. Únicamente se computa el tiempo en comisión de servicios en un
centro de especial dificultad a partir de la fecha de obtención de su destino definitivo.
Se mantiene la puntuación del apartado 3.3.c). No consta que presentara en la documentación inicial el título B2 de
la EOI.

Se modifica el año y la nota de oposición

Se modifica la puntuación el apartado 4.3.
Se modifica la puntuación del apartado 5.2.

Se modifica la puntuación en el apartado 5.1.

Se modifica la puntuación en el apartado 1.1.1.
Se modifica la puntuación en el apartado 5.1

Se presentan alegaciones fuera de plazo.

Se modifica la puntuación en el apartado 5.2

Se mantiene la puntuación en el apartado 1.1.3. Únicamente se computa el tiempo en comisión de servicios en el
CED, a partir de la fecha de obtención de su destino definitivo.
Se mantiene la puntuación en el apartado 6.1 y 6.2. La baremación se ha realizado de acuerdo con lo establecido en
la Orden EDU/1141/2018 (Anexo I -baremo- y Disposiciones Complementarias) y la Instrucción de 23 de noviembre
de 2018 de la DGRRHH.

Se mantiene la puntuación en el apartado 6.2. Es una actividad y no un Proyecto de Innovación. No se ajusta a los
requisitos requeridos para ser valorada.

Se modifica la puntuación del apartado 6.6. Se valoran dos tutorizaciones correspondientes a los cursos 2011/2012 y
2012/2013.
Se mantiene la puntuación otorgada en el apartado 5.1. El Aula Mentor no es una actividad formativa específica del
profesorado, siendo una actividad no reglada.
Se mantiene la puntuación del apartado 1.2.1. Todas las condiciones exigidas en la convocatoria y los méritos
señalados en los anexos I y II se valoran a fecha de finalización de plazo de presentación de solicitudes.
Se modifica la puntuación del apartado 4.3.

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
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PALENCIA

7*1*56**

*2**2*96

**775*4*

**9*644*

12*8***0

****2321

*19***02

**9**642

719***0*

12***7*7

7***2*19

CONCEJO BERNAL, FELISA

FOMBELLIDA SERRANO, ROSA MARIA

GARCIA MERINO, M.ISABEL

GONZALEZ MENDEZ, ROCIO

GONZALEZ RICO, BEATRIZ

GUTIERREZ DEL RIO, AURORA

IBAÑEZ DEL HOYO, VIRGINIA

IÑIGO FERNANDEZ, AURORA

JATO VIAN, ALICIA

MANSO CAPILLA, M. BEGOÑA

MARTIN DURANTEZ, LARA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

34

Se mantiene la puntuación en el apartado 3.3. Solo se reconocen los títulos de la Escuela Oficial de Idiomas.

Se modifica la puntuación del apartado 3.2.1.

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.1 (1 año, 2 meses, 27 días, desde el 01/09/2017, fecha de toma de
posesión en el centro desde el que participa).
Se mantiene la puntuación del apartado 1.2.1 (8 años, 2 meses, 27 días, desde el 01/09/2010, como funcionaria de
carrera en el Cuerpo 0597).
Se mantiene la puntuación en el apartado 6.2. Es una actividad y no un Proyecto de Innovación. No se ajusta a los
requisitos requeridos para ser valorada.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.2. Este apartado no es objeto de baremación simplificada, debiendo ser
valorado de nuevo según artículo 13.3 de la Orden EDU/1141/2018 (BOCyL 31 de octubre).

Se modifica la puntuación del apartado 4.3.

Se modifica la puntuación del apartado 3.2.2
Se modifica la puntuación del apartado 4.3.
Se mantiene la puntuación del apartado 5.3. Especialidad no adquirida a través del procedimiento establecido en el
baremo.

Se revisa y se mantiene la puntuación concedida en el apartado 5.1.

Se mantiene la puntuación del apartado 3.1.2. Los cursos de postgrado se bareman en el apartado 5.1.

Se modifica la puntuación del apartado 5.2.

La ponencia "Unión Internacional de Ciencias Históricas y Protohistóricas" no cumple los requisitos para ser
valorada. Apartado 5.2.

Se modifica la puntuación del apartado 3.2.2

Se revisa y se mantiene la puntuación otorgada en el apartado 5.1.

Se modifica la puntuación del apartado 6.2.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6. Solo se cuenta una tutorización por cada curso y las dos que aporta son
de 17/18.

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
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*1**42*6

1**43**6

*24**18*

71*36***

*27***47

*1*36**5

1**7**55

**29**19

MARTIN REY, MARIA JOSE

MELERO GONZALEZ, M.DOLORES

MERINO MARTIN, SERGIO

ORTEGA GONZALEZ, ANA MARIA

PAJARES REVILLA, M.CARMEN

SERNA APARICIO, ANA ISABEL

ZAMORANO LOPEZ, AIDA

ZAPATERO MONGE, MARTA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

34

Se modifica de oficio la puntuación del apartado 6.6, como consecuencia de la subsanación del apartado 4.3.

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.1. En el curso 2011/2012 fue desplazada no suprimida, según consta en
su expediente personal.

Se modifica la puntuación del apartado 5.2.

Se mantiene la puntuación del apartado 5.1. El Aula Mentor no es una actividad formativa específica del profesorado,
siendo una actividad a distancia no reglada.

Se revisa y modifica la puntuación del apartado 1.1.3 (Carrechiquilla es un centro de especial dificultad desde el
20/04/2012. Los periodos anteriores no se pueden contar).

Se modifica la puntuación del apartado 5.1

Se modifica la puntuación del apartado 6.2. Premio mejor programa de calidad

Los planes de mejora no son objeto de baremación en el apartado 6.2.

Se modifica la puntuación del apartado 3.3 e).

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3. Según los documentos aportados fue director desde el 1/02/2010 hasta
el 31/08/2010, y ese tiempo ya se ha computado.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6. No es posible acumular la puntuación por el desempeño simultáneo de
más de un cargo o función. El curso 17/18 se puntúa en el apartado 4.3.

MODIFICADA DE OFICIO

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 


